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RESOLUCION No.89-2-1r1-074 44 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciecnes conferidas por a1 señor 

Superintandente de Compañias, mediante Pesolución No. 

ADM 88471 del 27 de noviembre de 19883; 

CONSIDERANDO: 

QUE el do. de diciemkre de 1983, se ha otorgada 

ante la Notaría Dácima Tercera dal Cantón Guayaquil. 

doctora Noima Plaza de Garcla la escritura pública de 

aumento de capital, reforma integral de estatutos y 

transformación de a compañia de Responsabilidacd 

Limitada CONSAVE CIA.LTDA. a. sociedad anónima con la 
denominación de CONSAVE C.fA.s 

QUE el señor Marco Aurelio Cañizares Castillo. en 

su calidad de ferente de la Compañia, con el patrocinio 

de la abogada Tanya Patrel Jaramillo. ha solicitado la 

aprobación Ja la indicada escritura pública a cuya 

efecta ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha 

emitido el informe No. 88-2076-1L del 16 de diciembra de 

19488; > 

QUE el Departamento Juridico mediante Mficio 

Ho. 350-DI-CA- 39-035 del $ de enero de 198% ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a loz 

tequisitos legales fespectivos; 

a 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Levy: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación 

de la compañia de responsabilidad limitada CONSAVE 

CIA.LTDA. *n sociedad anónima con la denominación de 

CONSAVE C.A.: b) el. aumento de capital de la Compañia 

por la cantidad de CUARENTA MILLONES DE SUCRES dividido 

en cuarenta mil participaciones de mil  sucres cada una; 

vr 0) la reforma integral de estatutos constantes en la 

vteferida escritura pública.
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“ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 
reera de: ¡este Cantón, al margen de la matriz de la 

: Mercantil del: Cantón Guayaquil. a) inscriba la referida 
escritura públicas junto con la presente Resolución; 

archive una popiá-de dichas escrituras y devuelva. las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

«y, b) cumpla: can las demás prescripciones contenidas en 

ui p eS ese aprueba tome nota del contenido 
| 09m E pos ¿O Mao rol ón y siente razón de esa anota- 

| ein. A Ad 6 ic rad 

| ispeyai) slcur] sh 
RTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

0 la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.-  DIPONER que el Nofario Primero 
O. del Cantón: Guayaquil, -amote ál margen de la matriz de la 

o ms. escritura pública del_6 de abril de 1978 por la cual se 

constituyó la comparta en. referencia, que-.ha procedido a 

- aumentar su €apital, a reformar integralmente "sus 
estatutos Lo Ae transformarse en sociedad anónima, 

gara corri o rt 

a | , e p¡ mediante la OSA U BIMORÓN: 707 GUA se aprueba por la 
:preillahte Resoluaidn2y “BLESMWS EE Dg de esta anotación. 

FARTICULO QUIN PES Pol que los señores 

a . q , á 

Ñ po A 5 

a stradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 

rgen de todas las inscripciones de bienes inmuebles 

ce" que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
compañia que hoy se transforma en sociedad anónima. 

   
   

  

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 

9 en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 

pubicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en a Puperintenden- 

cia de Compañias en G 11, E 130 

A Dr. Carlos Estarellas Merino 
Y a INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

AMR/ci 
. DL :SCAM/ JA 

Exp. No. /24440-79 

Y 

Y CFRATIFICO: nue Con fecha de hoy, queda inscri



Y 

  

Registrader Merzantd Suplente 

del Cant Gueyaqual 
nota del nombramiento que 
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